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Precédele la siguiente exposición del Excmo. Sr. D. Pedro de 
E gaña , intendente general de la Real Cása y  Patrimonio.

S e ñ o r a : No sin  ra z ó n ,  en  los d ias  p r im i t iv o s  de la 
m o n a r q u ía ,  y s igu iendo  una  co s tu m b re  que  se p ie rde  en 
la noche de los t iem p o s ,  se m a n d a b a  q u e  los oficiales e n 
ca rgad os  de  la custod ia  de los m on tes  del Rey escribiesen 
a n u a lm e n te  una  m em oria  sobre  la h ac ie n d a  e n co m e n d a d a  
á su ca rg o ;  y con tío m e n o r  razón y co n ven ien c ia  púb lica  
V  p a r t ic u la r  se o rgan izo ,  a n d a n d o  el t i e m p o ,  tan  im p o r 
ta n te  se rv ic io ,  a fin de d a r le  la d eb ida  u n ifo rm id a d  con 
a r reg lo  á las c ap itu la res  de Cario  Magno.

E n  aquellas e dad es ,  S eñ o ra ,  los m o n tes  se c o n s id e ra 
b a n  como u n  m ed io ,  cuyo  fin era  sola y e x c lu s ivam en te  
la caza. Las v ir tud es  ca rac te r ís t icas  de  la época; á saber, 
la fortaleza en el espíritu  , la va len t ía  en las em presas y 
el tesón en  las ob ra s ,  se a d q u i r í a n  casi s iem p re  pers i
gu ien d o  y m a ia n d o  las fieras.

Ya en  tiem po  de los condes de Castilla  y de los Bueyes 
q u e  les suced ieron  h u b o  g ra n  n ú m e r o  de  m o n te ro s  al 
serv ic io  de la Casa R eal,  a u n q u e  no se e ncu en tra  ley p a r 
t ic u la r  que  de ellos haga m ención  desde el famoso l ibro 
de  Montería de D. Alfonso de Castilla hasta  el re in a d o  de ■ 
1 ) .  J u a n  el Segundo. Este Monarca reconoció  la necesidad 
de  o rg an iza r  un ram o  que  ta n to  figuraba e n t r e  los place
res y espa rc im ien to s  de la co r te ,  y á p ed im en to  del re ino  
se estableció la ley de M onteros,  n o m b r a n d o  en su conse
c u e n c ia ,  para  los oficios q u e -a q u e l la  reeonoc ia ,  h om b re s  
ex per to s  aco s tu m b ra d o s  al ejercicio y fo rm ados  en las fier
ras  do n d e  hab ia  m o n te s ,  los cuales g o za ro n ,  com o han  
seguido  gozando  despu és ,  de las p reem in e n c ia s  y f r a n q u i  
cias de que  d is f ru ta b a n  en Castilla los h ijosda lgo ,  r e c a 
y en do  casi s iem pre  los n o m b ra m ie n to s  en personas n o ta 
b les  y g ran d es  de E spaña ,  con  los tí tu los de Montero M a 
y o r  de C a s i l l a ,  S o ta -m o n te ro ,  M ontero  de T r a b i l l a ,  de 
Lebre l  y de Ven i oía s ^’e.

Los Reyes C atólicos,  ced iendo  al espíritu  que  sobre la 
legislación de m ontes  habia. d o m in a d o  en el siglo XV, p u 
b l ic a ro n  d iversas  cédulas para el gob ie rn o  del m o n te  y 
bosque  del P a r d o ,  cé lulas p rep a rad as  de a n te m a n o  en  
los t iem pos del Rey D. E n r iq u e  111, que  fue q u ien  des t inó  
este sitió al ejercicio y d iv e r t im ie n to  de  la caza ,  y q u ien  
em pezó  á ap l ica r  los buenos  pr inc ip ios  de g o b ie rn o  en las 
d isposiciones que  mas ad e la n te  se p u b l ica ro n  en  1470 
y  1495.

A m edida  que  la civilización se ex tend ía  , el cu lt ivo  de 
las p lan tas  a lim en t ic ia s  é indus tr ia les  iba in v a d ie n d o  los 
te r re n o s  que  o c u p aban  las espontaneas. Las cercanías  de Ma
d r id ,  pobladas en el siglo XV como lo esian  hoy el P a rdo ,  
Ja Casa de Campo, Pozuelo, Roadilla, Villaviciosa, V illa- 
f r a n c a  y Romanillos ,  se fueron  ro tu ra n d o  poco á p o c o , 'y  se 
c u b r i e ro n  de v iñas  los altos de San ta  B a rb a ra  , Recoletos, 
Mandes, F u e n c a r r a l ,  C h a m a r á n ,  Hortaleza, C anil las ,  C an i-  
l lejas , Bara jas  8¡c. 8¡c. No se ocultó  s in  em b a rg o  á la sa 
gac ida d  del E m p e ra d o r  D. Carlos V que las ro tu rac ion es  ili
m itad as  h a b ía n  de influir com o es tán  ah o ra  in f luyendo  e n  
la carestía de  leñas y m a d e ra s ,  y para  e v i t a r  este m al y 
c o r l a r  la causa en su origen  exp id ió  las o rd en an za s  del P a r 
do  de 1534, 1537, 1539 y 1552, in s t i tu y én d o  la Real, g r a n 
d e  é i lu s t re  junta  de O b ras  y Bosques Reales, d e s t in ada  á 
o rg a n iz a r  c u m p l id a m e n te  aquel servicio.

La m ages tad  del Sr. D. Felipe II exc i taba  desde m uy  
te m p ra n o  la sab idu r ía  de los C ov a rru b ia s  á fin de p oder  
d ic t a r  p ro v id en c ia s  q u e  m ejorasen  este im p o r ta n te  ram o. 
Nó se llegó sin em b argo  á conseguir ,  y todos ios celosos es
fuerzos de aquel t iem po  se l im i ta ro n  á fo m e n ta r  los p la n 
tíos de la vil la co nv er t ida  en  corte  y á ex ped ir  la p ro v is ió n  
y o rd en anzas  para el Real m o n te  y bosque del P a rd o  en 
1572. Conoció aquel g r a n  Rey q ue  el m al procedía  de la 
ig n o r a n c ia ,  é hizo p u b l ica r  á Diego A rgote  de Molina el 
l ib ro  de Montería  q u e  el m uy poderoso l iey  D. Alonso el 
O n c e n o  hab ia  m a n d a d o  escr ib ir  á los m on teros  de Castilla, 
el cual viene á ser la (xstaclislica/b/v jñz/ de aque l siglo.

1). Felipe IV , va liéndose  de los conoc im ien tos  de To- 
r ib io  P e íez  B u s ta m a n te ,  su p e r in te n d e n te  de m ontes  y 
p lan t ío s ,  siguió la m a rc h a  e m p re n d id a  po r  el Sr.  D. F e 
lipe II. C onoc iendo  la c o n ven ie nc ia  de pu b lica r  a lgu nas  
o rd e n a n z a s ,  m a n d ó  q ue  D. P e d ro  de C e rv a n te s ,  con  e xa 
m en  de las cédulas  d espachadas  sobre esta m a te r i a ,  h ic ie 
ra  una recopilac ión de las leyes y reg lam en tos  vigentes. 
.Favoreció á esta em p resa  la pub licac ión  de la ob ra  t i tu 
lada  A r te  de B allestería  y  M o n te r ía , escr ita  con  m étodo, 
p a ra  excusar  la fatiga que  .causa la ig n o r a n c ia ,  po r  Alon- 

. so M artínez  de E sp in a r ,  hombre, de  m o n te ,  q ue  daba  el

a rc ab u z  á S. M . , y q u e  poseía todos los conoc im ien tos  de 
su época. La recopilac ión  de las o rdenanzas  no  pudo  
em p ero  llevarse á cabo p o r  la en fe rm edad  y m uer te  de 
C e rv a n te s ,  y se e n c o m e n d ó  la con tinuac ión  á su sobrino 
D. Manuel A n to n io  de C e rv a n te s ,  alcalde de la Casa y 
C orte  de  S. M. y juez de  sus Reales ob ras  y bosques. P u 
blicóse la obra  en  1 6 8 7 ,  dedicada al Rey D. Carlos II 
po r  el Excmo. Sr. conde  de  O ropesa ,  p re s id en te  de su 
Consejo.

Desde este m o m e n to  la Real y suprem a jun ta  de O bras 
y Bosques p u d o  d i r i g i r ,  com o d ir ig ió ,  los negocios de su 
cargo. Las cédulas  re la t ivas  á la buena  ad m in is trac ió n  
de  los bosques del P a r d o ,  A ran juez ,  Escorial,  Balsain y 
o tros  fo rm a b a n  u n  c o n ju n to  ó recopilación c o m p le ta ,  con 
sus glosas y c o m en ta r io s ,  de cuya p ráct ica  y c u m p l im ie n 
to re su l ta ro n  la conse rvac ión  de los m ontes  Reales y la 
buena  a d m in is t rac ió n  de justicia en ellos.

La civ ilización iba m ie n t r a s  tan to  hac iendo  ráp idas  y 
p rogres ivas  conquis tas  sobre el te r reno  de la na tura leza  y 
de  la fuerza. Los t iem pos em pezaron  á c a m b ia r ;  la caza 
se redu jo  á p u ra  d ivers ión  , y el m onte  se consideró  como 
un  a lm acén  con s ta n tem en te  ab ie r to  á la especulación y á 
la in d u s t r ia .

E n m e d io  de estas a lteraciones que a n u n c ia b a n  u n  n u e 
vo cam bio  de intereses en la sociedad , la h is to ria  solo en 
c u e n tra  las o rd e nan zas  q u e  el celo fiscal hizo d ic ta r  á la 
Magestad del Sr. D. F e r n a n d o  VI, y la cédula cuya red ac 
ción enco m end ó  la a u to r id a d  p rev iso ra  del Sr. D. Cár- 
los III a la sab iduría  de A ndrés  de Valcárcel. Esta Real c é 
dula  tenia po r  objeto el gob ie rno  y a p ro v e ch am ien to  de lo? 
p in a res  y m atas  de robledales  de B a ls a in , P i r ó n  y Rio- 
ífio.

La época a n u n c ia d a  como u n  c repúscu lo  en el pe
r iodo  a n te r io r  llegó felizmente á los m ontes  del Real P a 
t r im o n io ,  y al lujo de las cacerías y á los cuidados de la? 
reses se su s t i tu ye ro n  la sever idad  en la ad m in is t ra c ió n  x 
el r igor en la re p ro du cc ió n  de las plantas.

Este esp ír i tu  , mas ó m enos d o m in a n te  en  Europa 
h izo -c rea r  la ciencia  del ingeniero  de m o n te s ,  y los G o 
b ien io s  se a p re s u ra ro n  á e n v ia r  sus pensionados al ludí 

d (  1 h o m b r e  que  tuvo  la sab iduría  de fo rm arla .  Y. M 
p a r t ic ip ó  de esta gloria , y la a d q u ir ió  m a y o r  á costa di 
su Real P a t r im o n io ,  e n v ian d o  á la escuela Real de Sajo 
nia á los jóvenes D. A gustin  Pascual y D. Esteban  Bou 
telou , m a tem á t ico  (1 p r i m e r o , y bo tán ico  el segundo  
los cuales no s in  pena lidad es  ni traba jos  s iguieron cor 
ap licación  y celo ios cursos ele la e n se ñ a n z a ,  g a n a ro n  sin 
co rrespo nd ien tes  censuras  honoríficas , y a d q u i r ie r o n  e 
título de ingenie: os de m on tes ,  habiéndose  comisionad! 
al p r im ero  a su regre  o á Iv-paña en  el mes de Noviem 
bre del añ o  de 18 i 5 ,  pa ra  que  con  el tí tu lo  de inspecto  
gen ral de los bosque* Reales exam inase  todos los perte  
nccientes al Real P a t r im o n io ,  p ro po n iend o  en su v is ta  b 
mas c o n v en ie n te  á su fom en to  y c o n se rv a c ió n ,  y dádos 
igual encargo  al seg u n d o ,  p o r  lo respectivo ú m e a m e n t  
al Real siiio de A ran juez .

Desde aquella  época no  h a  salido D. Agustin Pascua 
de los bosques ue la Real Casa de C a m p o ,  del P a r d o ,  d 
S an  L o re n z o ,  del Q uejigar  , del S a n to ,  de B a lsa in ,  d 
R iofr io  y de P i r ó n ,  fa l tándole  solo para  co m p le ta r  su co 
m isión en  esta p a r le  el v is i ta r  la dehesa de la A lcudia  
el soto del Lomo del G ru l lo  en la p rov in c ia  de Sevilla.

Las a tenc iones  d e l  servicio  h a n  hecho adem as ocupa 
los conoc im ien tos  de este in g en ie ro  en  diversos negocie 
de  g rav edad  é im portanc ia .

Manifestóse á p r inc ip ios  del v e ra n o  p ró x im o  pasado  1 
o r u g a ,  t a n  d esa r ro l lada  en las en c in a s  del Real m on te  
bosque del P a r d o ,  que  am en azab a  m u ltip lica rse  en  le 
años  in m ed ia to s ;  mal g rav ís im o  si llegaba á realizarse 
Mandóse pues á P ascu a l  en  1? de  J u n io  que  pasára  á rt 
conocer  et d a ñ o  qu e  se d e p l o r a b a , p ro p o n ie n d o  en su coi 
secuencia las m ed id as  o p o r tu n a s  p a ra  su rem ed io ;  en  
del m ism o mes es taba  con c lu id o  y p re sen tado  á v u es t r  
R eal considerac ión  el in f o rm e ,  y al dia sigu ien te  m archa  
ba el ingen ie ro  en d i recc ión  del sitio para d a r  p r ine ip i  
á las operaciones. No sin  ven ce r  p reocupac iones  envejecí 
das empezó los t raba jos  p re p a ra to r io s ,  hac iendo  constru í  
los in s t ru m en to s  necesarios  al efecto , y a p ro v ech an d o  e? 
la ocasión p a ra  p ro p a g a r  en  el Real P a tr im o n io  las escale 
ras dobles, que ta n ta s  ven ta ja s  p ro d u c e n ,  asi como par 
i n t ro d u c i r  en  E spaña  el resinador a lem a n , cuyos dos ins 
t ru n ien to s  h a  consegu ido  que  sean  b ien  rec ib idos de 1c 
prácticos.

O cupado  en  estas tareas  estalló el (lia 15 de Ju l io  ( 
fuego horro roso  que  ab rasó  p a r te  considerab le  de tan  pre 
ciosa posesión. Día y noche  p e rm a n e c ió  el joven ingenie 
ro  al lado del p e l ig ro ,  no  p e rd o n a n d o  m edio  n i  fatiga pa 
ra  v encer  ó á lo menos p a ra  d i s m in u i r  aquella  ca la m id a t  
le v a n ta n d o  después el p lan o  del te r ren o  q u e m a d o ,  y dan 
d o  las in s trucc iones  pa ra  su ap ro v ec h a m ie n to  y repobla 
c io n ,  cuyas operac iones  se es tán  hoy e jec u tan d o  con  ( 
m ay o r  o rd e n  y economía.

O tro s  traba  jos de i m p o r t a n c i a , com o son los proyec 
tos de  cult ivos en los te r ren os  q u e  h an  estado des l inadc  
á  labores de cereales y legum inosas en el P a rd o  y Casa d

C am po ,  h a n  com ple tado  las tareas  q u e  en  estos dos sitio» 
se le h an  m a n d a d o  em p ren der .

Los pinares de Balsain y R iofr io ,  esa preciosa joya det 
p a t r im o n io  de Y. M , no h ab ían  sido a u n  reconocido* 
científ icamente . Este objeto se ha logrado ya ; Pascual h a  
p e rm anec ido  40 d ias  consecutivos en aquellas  r iqu ís im as  
espesuras ,  y del m inucioso  reconocim ien to  q ue  ha p r a c t i 
cado en  ellas resulta  lo que hay que conservar* y lo m u 
cho q u e  falta po r  hacer. Ya se sigue su d ic tam en  en el a u 
m en to  de tar ifas de las m aderas  de s ie r ra ,  é igual su e r te  
te n d r á n  , si V. M. se d igna  acceder á las indicaciones d e t  
in f ra sc r i to ,  las observaciones que  hizo sobre la p ro v is ión  
de leñas á la fábr ica  de cr is ta les ,  y otros m uchos objeto* 
de u n  ín te res  s e c u n d a r io ,  sin  perju ic io  de la justa im p o r 
tancia  que  se da á trabajos de m ay o r  escala.

Es igu a lm en te  n o tab le  u n  reg lam en to  q ue  ha presen
tado  sobre ap ro v ec h a m ie n to  de pastos ,  el cual tiene ta m 
b ién  por  objeto el buen  gob ie rno  de los bosques de Y. M.s 
y por f in ,  considero  d ign o  de ser m enc io nad o  en este lu 
g a r ,  como traba jo  de Ín teres y de conciencia  , u n  in fo rm e  
lleno de i lus trac ión  y juicio qu e  ha escr ito  sobre el p royec
to de p lan tac ió n  de  m o re ras  en el Real sitio de San  F e r 
n a n d o , red ac tan d o  adem as o tros  varios d ic tám enes  sobre 
pun tos  mas ó menos d i re c tam e n te  enlazados con  el r a m a  
de su com petencia .

He hecho presen te ,  S e ñ o ra ,  todos estos encargos y tra* 
bajos , minuciosos al parecer  é inconexos con el objeto  
genera l  de este in form e, á la alta consideración de Y. M.f 
po rque  en  ellos he ad q u ir id o  la convicción de que  era p re 
ciso y u rg en te  a d o p ta r  una disposición fu n d a m en ta l  y fi
j a r  una  m arch a  segura y cier ta  poF lo respectivo á los bos
ques del Real Pa tr im o n io .

Con éste fin he oido al referido  Pascual y á o tras  por* 
sonas en ten d id as  en la m ate ria  ; he consu l tado  el p a rece r ,  
asi de los hom bres  del cam po  como de los h om bres  de c ien 
cia ; y con presencia  de todos estos d a t o s , pasados p o r  e l  
crisol de u n  exam en  d e ten ido  y m a d u r o ,  deseando o b te n e r  
el m ay or  p ro d u c to  posible de los bosques de Y. M. , reco
p ila r  en u n  solo y sencillo reg lam en to  todas las disposicio
nes fu n dam en ta le s  q u e  en  las Reales cédulas de  vuestro* 
augustos predecesores se refieren al m ejo r  cu l t iv o  y a d m i
n is trac ión  económica de vuestras  posesiones ru r a le s ,  a ñ a 
d ie n d o  á esta enseñanza  t r ad ic io na l  los ade lan tos  de la. 
c ie n c ia ,  y m etod izar  en  fin, red u c i r  á un  sistema fijo do 
buen  gob ie rno  el ram o  im p o rtan t ís im o  de  vuestros m o n te s  
v p l a n t ío s , como se v an  p rogres ivam ente  o rd e n a n d o  lo& 
dem as de la Real C a sa ,  tengo  el ho n o r  de p re s e n ta r  á l a  
ap rob ac ión  de Y. M. el s igu ien te

REGLAMENTO ORGANICO
TABA FX BUEN GOBI ERNO t AP ROVECHAMI ENTO

DE LOS BOSQUES REALES
 ---------  ■ IS D 9 S »Q ia iiw  I .

T I T U L O  I.

Bases generales,

Artículo 1? Coda monte debe contener únicamente la* espe
c i e s  de plantas leñosas que sean espontáneas en la región vege
tal á qu»' aquel pcilcnezca.

A l t .  2? Cuela monte se ba de div id ir  en tranzones de corta 
y en cuarteles de guurdeiíu ,  con señales claras y seguras. Los 
tranzones de monte alto y medio se gubdividirán en tramos, 
comprendiendo cada uno de estos un cierto número de coilas. 
La tigura de los tramos se aproximará , en cuanto sea posible, 
al rectángulo. Se elegirán para límites de los tranzones y c u a r 
teles las líneas naturales,  y  en su defecto se cstabl eeráu calle
jones del ancho de un carro o carreta , para que sirvan al trueno 
tiempo de caminos y cortafuegos. Se asegúrala la divi ion del 
monte poniendo mojones en los ángulos , y sobre todo donde se 
crucen los callejones.

Al t. o°. Los métodos de cortas se acomodarán á la especie de 
plantas á que se apliquen,  á la localidad en que estas vegeten , y 
á las necesidades de la comarca en que se encuentra enclavado 
el monte.

Art. 4? La roturación 6 el turno de aprovechamiento perió
dico se determinará para cada m on te ,  segiiq la especie de la 
planta y las necesidades del consumo.

Art. 5? El plan de aprovechamiento se proyectara de m ane
ra que se asegure la sucesión de una renta constante , y qne a 
la vuelta de un cierto número de años haya en el monte p lan
tas de todas edades.

Art.  6? La r< gula rulad de las cortas se determinará por la 
distribución de los tranzones.

Art.  7? Se reducirán á monte por medio del cultivo todos los 
claros y calveros.

Art. 8? Se facilitará la saca de Uñas y  maderas por los m e
dios mas expeditos y  seguros..

T I T I L O  II.

Apea,,

Art. 9? Compondrán el apeo de cada monte los planos y  (lo* 
comento» siguientes í



I?  U ií pin no geométrico especial 
2? lía plano topográfico,
5? Un plano de los raciales,
4? Una relación de los límites.
5? U na relación de las edades,
6?  U n a  m em oria  descriptiva.
Art. 10. El plano goométrko especial contendrá el perímetro, 

los caminos, E s  demarcaciones interiores, las servidumbres,  los
i oda le s , los prados,  las tierras de labor,  tos calveros ,  los rios, 
los arroyos,  las lagunas y los marjales.

A r t . í l .  El  piano pivmétrico especial servirá ;
1? Para conucei el giaiidor ó la cabida del monte y de sus 

divrisas partes.
2? Para dividir el monte,
o? Pura tomar razón de las cortas anuales.
4? Para consignar los cambios del repoblado,
o? Paia restablecer los límites cu caso de duda o litigio,
Art. 12. La escala general del plano especial o geométrico

«era *yA_ de la magnitud real.
Art. í 3, El plano topogrujivo contendrá solamente los acci

dentes d< I terreno, como montanas, valles, gargantas ,  puertos, 
calladas tS. c, tc c,

Art. 14. El plano topográfico servirá para fijar ó localizar 
las cuitas,

Alt. 15. La escala del plano topográfico será de ~ -j — de la 
magnitud reaI.

Alt, Id. E l  plano topográfico se dibujará en una sola hoja, 
Art. 17, Kl plano de los roda Íes será la imagen de la s itua

ción di 1 podía do,
k Art, Id, Los rodales se separarán, segur» la especie, edad y 
calidad  de las plantas que los tormén, bajo las bases siguientes;

Base i i Se separarán los rodales que se compongan de cspe~ 
cies diversas ;»d mili das por los botánico*; pe i o nunca se sepan»* 
idis ni por las vsptTivs j¿y di ñeras , ni por las v mié da des comunes.

Base ,2! Cuando dos o mas rodales de una mi» mu especie
ésten reunidos y se deban aprovechar de diferente m o do ,  se se- 
pmmátt también de unu manera especial.

Ba*e S í  Como la sepuniciou de los rodales por la edad supo
ne la detenninucinu del turno , estese lijará del modo .siguiente: 

1? En el R ed  monte y bosque del Punto, dehesa de la Al
cud ia ,  malíu de Balsain y Pirón , montes de R ioíiio  y del San 
to , se admitirá el torno de 15 a nos,

2? En los sotos en genera l , y en los montes bajos de la
Real Casa de Campo , de ^ u  Lorenzo y de San Fem ando ,  el de
cinco anos,

3? En los Real s pt iros de Baisain y R iofrio ,  el de 120 
años,'

En los lililíes | n e  ̂ le Cuelga muros y Q uejigar,, el de 80 
, años.

4? El tumo de monte alto se dividirá en periodos de 20
años , formando las clases de edad del modo siguiente;

Pri mera clase , de i 00  ;i 120 años.
Segunda cíase, de 80 á 100 años»
Tereeia clase , de €0 á lili años.
Coarta cía se t de 40  á 60 años*
Quinta clase , de 20 á 40 años.
Sexta clase , de 1 á 20 años.

5? E l  turno del monte bajo se dividirá por año*.
Base 4 !  Cuando uo se pueda hacer con todo rigor la sepa

ración de los rodales por la edmi $ se pondrá en la clase á que 
corresponda por el mayor mi mero de pies,

Base 5 ! Los rodales compuestos de pies de  todas edades se 
comprenderán bajo una formula general.

Base 6 !  Cuando los rodales sean iguales en especie y  edad  
se separaran con arreglo á su calidad según las tablas de pro* 

" «lucios*
Art, 19. E l  plano de los rodales servirá;
1? Para exponer claramente la situación del poblado, dis

tinguiendo la cabida , edad y calidad de las plantas que lo cu ni* 
ponen*

2? Para tener la base del plan de aprovechamientos.
Art. 20. La escala de este plano será de ;¡~0^  de Ja magni

tud real.
Art, 21. E l plano de los rodales se dibujará en tina sola 

«hoja. < . ,   .
t Ait, 22.  La rtlmimi de h s  límites contendrá ;

l?1 Una descripción concisa de los límites exteriores del 
Vtonte.

2? L as  distancias de un mojon á otro,
5 !  La magnitud de los ángulos que forman los lados.

\ Art. 23, Las  relaciones' de tos limites servirán:*"
I? Para ilustrar las cuestiones sobre límites en caso de li

tigio,
2Í Para establecer los límites con facilidad y exactitud en 

caso de dudas  ó a Iteraciones en los mojones.
Art, 24 ,  La relación de las  edades dará un resumen de la 

cabida en fanegas de tierra legales que ocupa cada clase en el 
monte.

Art. 25. E*tn relación servirá:
1? P ara  determinar la que hay entre toda la cabida del 

monte y  la de cada clase de edad. *
2? Parí» conocer el numero de fanegas de tierra que hay po

bladas,  i y el de las que están despobladas,
Art. 26, La memoria descriptiva se dividirá en tantos cap í

tulos cuantos tramos comprenda el monte. En cada capítulo se 
expresará la cabida en fanegas, las propiedades del suelo y del 
fondo, la marcha de la vegetación y el resumen de las exis
tencias y de los productos periódicos.

Art. 27 ,  La memoria descriptiva se hará según el orden s i 
guiente;

1? L a  cabida se determinará por medio del plano especial 
geométiieo.

2? E l  clima se describirá según la latitud , altura sobre el 
nivel del inar, situación, exposición 6 inclinación de las pen
dientes,

5? El terreno se describirá según la roca, ti suelo y la capa 
vegetal que I» hume.

4? La tasación se hará ,  por ahora ,  con arreglo a las tablas 
de productos de Enrique Cotia.

Art, 28 . E l  inspector general de Bosques Reales lorinará el 
apeo de todos los montes del Real Patiimoniu con arreglo á 
los artículos anteriores; y conforme al tenor y espíritu de ellos 
propondrá un reglamento especial que se someterá á la Real 
aprobación.

TITULO III.

P lan  de aprovechamiento,

Art, 29, E l  plan de aprovechamiento contendrá el orden que 
se ha de establecer y seguir para las curtas, rozas , entresacas, 
claras y productos secúndanos del monte en un espacio de 
tiempo dado.

Alt. 30.  El plan de aprovechamiento lo formarán:
i ?  El plano de cortas.
2? E l  plano de cultivos.
Art. 31, E l  plano de cortas contendrá I¿i designación de los 

tramos que se deben cortar , rozar o entresacar en cada año ,  el 
modo de practicar las operaciones y el presupuesto de gastos é
ingresos.

Art. 32. Se  destinarán para el primer período de aprovecha
miento :

i ?  Los  tramos que esten en la primera clase de edad.
2? Los compuestos de plantas ieviejas.
o? Los con»puestos de plantas que uo crecen lo que debían

según sus relaciones naturales.
4? Los compuestos de pimpolladas lozanas y plantas cadañe

gas ; es d e c i r , que llevan abundante cosecha de frutos todos los
años.

Art. 33. Se destinarán al segundo y tercer período los ro
dales que prometan mas en la actualidad para la época de su 
aprovechamiento respectivo.

Art. 34.  La orientación de las cortas y  rozas se hará de ma
nera que las plantas nuevas, ya vengan de simiente , o ya de 
brote de las cepas, queden siempre abrigadas de los vientos d o 
minantes que las puedan descuajar ó tronchar , de aquellos otros 
que roban la humedad , y de los que son demasiado f»ios para 
la vegetación,

Art. 35. Se formara para cada monte su plano de c o rta s , eu 
el cual se expresará por medio de la graduación de tintas el 
orden correlativo de aquellas.

Art. 36, E l  plano de cultivos comprenderá la designación de 
las partes de los tramos que en cada año se deben c u lt iv a r , la 
explicación de los métodos que se han de emplear en el cultive 
y el presupuesto de estos gastos.

Art. 37. be lijara par medio de lodos estos datos la renta 
anual en bruto á cu productos elaborados que pueda dar cada 
atonte.

Art. 58 . E l inspector general de Bosques R eales ejecutará y 
hará ejecutar lodo* los trabajos indicados en los artículos ante
riores , presentando antes a la Real aprobación un reglamente 
especial que determine el modo de verificarlos, y asegure su 
puntual cumplimiento.

T I T U L O  IV.

Conservación.

Art, 59. De cinco en cinco años se hará una visita general 
de revisión a cada uno le los montes de S. M. en el o» den si
guiente:

1? Real monte y bosque del Pardo.
2? Real Casa de Campo.
5? Reales bosques de San Lorenzo , del Quejigar y del Sanio.
4? Reales pinares y matas de B d s a in ,  Pitón y Riofrio.
5? Reales sotos y  montes de San F e m a n d o ,  Alcudia y Lomo 

del Grullo.
Art. 4Qv. L a  comisión de visita se compondrá:
1? Del intendente general de la Real Casa y Patrimonio, ó 

en caso de ausencia, enfermedad u ocupación de esta autoridad, 
del visitador general.

2? Del inspector general de Bosques Reales.
3? Del administrador patiimonial del sitio respectivo.
Art. 41.  El inspector general de Bosques Reales se trasla

dará el 1? del mes de Mayo de cada año al sitio en cuyo monte 
corresponda hacer la visita , y obtendrá respuesta a las pregun
tas siguientes:

i !  ¿ S e  ha seguido exactamente el plan de aprovechamiento? 
¿Qué modificaciones se han hecho en é l , y qué causa ha produ
cido esta variación?

2 !  ¿Q u é  modificaciones conviene hacer en el plan de apro
vechamiento , y cuáles se deben emprender desde luego?

3 *  ¿Como prosperan los cultivos,  y como se hace el repo
blado ?

4? ¿Q u é  providencias se deberían adoptar para mejorar el 
cultivo y favorecer el repoblado?

5? ¿Cuáles  son las mejoras que se pueden introducir para 
disminuir los gastos de cultivos ?

6? Las tarifas ¿son  convenientes o se deben alterar ?
7! Las  ventas ¿ se  hacen con la debida oportunidad?
8 !  ¿ En qué estado se hallan los límites exteriores del mon

te y los interiores de tos tranzones y cuarteles de guardería?
9® ¿ E n  qué estado se hallan los planos del monte ?
10! ¿ En qué estado se bailan las ordenanzas, instrucciones

V demás documentos de inventario que existan en poder del 
sobreguarda y veedor?

11 !  ¿ E n  qué estado se hallan las habitaciones de los guar
d a s ,  las leñeras, almacenes de m adera,  de carbón y de heno?

12! El personal destinado á la guardería ¿es  suficiente? ¿Está 
bien distribuido y convenientemente alojado ?

13 !  ¿ Cómo se ejerce la guardería , sobte todo relativamente
á la peí Memion de malhechores?

1 4 !  Los jornales de los háchelos y fahnqueros ¿están en bue
na pioporciou con tas necesidades del país ?

1 5 !  La autoridad local ¿favorece debidamente Ja saca o ex
tra crios» de los productos?

i 6 !  ¿Cóm o se conservan los caminos,  carreteras, callejones 
y veredas?

17 !  ¿C u ál  es el indujo de las servidum bres?
18! ¿Q ué  pailido se saca de los productos secundarios?
1 9 !  ¿C u ál  es el estado de la caza ?
20! ¿Qué otras modificaciones se deberán introducir cu el 

gobierno del monte á que no hagan relación tos artículos ante
riores?

Art. 42. E l  inspector general oirá par» este fin al ndminis- 
dor respectivo, y se trasladará al >itio y logar para juzgar del 
valor de las respuestas, y exponer lo que crea conveniente.

Art. 43. Guando el inspector general de Bosques Reales ha
ya concluido sus trabajos prpparaloiios, data cuenta de ello al 
intendente general de la Real Casa y Patrimonio para proceder 
al a el o de la visita.

Art. 44. El intendente genera l , ó en su falta el visitador, 
procederá á ejecutar la i Lita del monte con arreglo á (os tra
bajos preparatorios formados por el inspector general,  y se ex
tenderá acta de los resultados de ella , haciendo para este fin de 
secretario, sin voz ni v o to , el interventor del sitio iespertivu.

Art. 45, En vista de lodos tos trabajos de visita se dictara» 
las providencias que hayan de tener efecto en los cinco años in
mediatos , y se emitirá mi juicio razonado sobre las que se han 
adoptado en el quinquenio antci ior.

Señora.—A L, R. P. de V. M .=Pcdro de Egafia.—Pa
lacio 11) de Enero de .1817.—Aprobado y llévese ¡t e ¡edi
ción.==Es La escrito y rubricado de la Real mano.—Es copia.


